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Bogotá D.C., Febrero 07 de 2025

Doctora
LUZ ANGELICA VIZCAINO SOLANO
Secretaria General de Organismo de Control
CONCEJO DE BOGOTA DC
CALLE 36 28 A 41
111311

secretariageneral@concejobogota.gov.co
Bogotá D.C. - Bogotá DC

REF: Respuesta  cuestionario  Proposición 184 de 2025.  Oficio  Concejo No.
2025EE1816. Radicado IDU No. 202552600165782.

Respetada Doctora,

En atención a la comunicación de la referencia, relacionada con el cuestionario
de la Proposición 184 de 2025, con el Tema: “Problemática de Movilidad en el
Corredor  Vial  Calle  80”,  a  continuación,  brindamos  respuesta  a  los
interrogantes de competencia del IDU (numerales 2., 3.,4. y 14.),  con base en
la  información  preparada  por  la  Subdirección  Técnica  de  Estructuración  de
Proyectos, la Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños, la
Dirección  Técnica  de  Inteligencia de  Negocio  e  Innovación,  la  Dirección
Técnica  de  Construcciones  y  la  Dirección  Técnica  de  Conservación  de  la
Infraestructura de esta Entidad, en los siguientes términos: 

2. “Detallar todos y cada uno de los proyectos de infraestructura que se están
ejecutando a la fecha sobre el corredor vial de la calle 80. En este punto es
preciso discriminar:

a) Tipo de obra o intervención.
b) Objeto de la intervención.
c) Sector beneficiado (biciusuarios, estudiantes, etc).
d) Tiempo total estimado de la intervención.
e) Lugar de la ejecución de las obras.
f) Modalidad de contratación utilizada.
g) Número de contrato.
h) Nombre del Contratista. 
i) Valor del contrato incluyendo adiciones.”
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Respuesta: Al respecto, se ha dispuesto en el libro Excel adjunto a la presente
comunicación, en la pestaña denominada “PROY INFRAEST EJECUCIÓN CL
80”,  la  información  correspondiente  a  cada  uno  de  los  proyectos  de
infraestructura  que  se  ejecutan  en el  Corredor  Vial  Calle  80  con  los  ítems
requeridos.

3. “¿Cuál es el estado actual de la malla vial en el corredor vial de la calle
80?”

Respuesta: 

El  IDU cuenta con una base de información geográfica y alfanumérica que
almacena los registros de extensión y estado de la malla vial de la ciudad, la
cual se encuentra disponible para consulta por parte de los diferentes usuarios
a través  de un servicio  geográfico  dispuesto  en el  enlace  https://geoportal-
idu.hub.arcgis.com/ sección “Presentación de las estadísticas”.

Ahora bien, en lo referente al  estado de la malla vial  de la ciudad, este se
presenta de acuerdo al índice de Condición de Pavimentos (PCI) en una escala
de clasificación de siete (7) categorías cuyo valor oscila entre 0 y 100, donde 0
es un pavimento totalmente fallado y 100 un pavimento en buen estado, acorde
a  lo  definido  y  establecido  en  las  normas  internacionales  ASTM-D-6433  y
ASTM-E-2840, tal como se ilustra en la siguiente gráfica:

Escala de clasificación PCI/URCI empleada a partir del año 2021

Fuente: Adoptado de estándar internacional

De  acuerdo  con  lo  anterior,  en  el  libro  Excel  adjunto  a  la  presente
comunicación, en la pestaña denominada  “ESTADO CALLE 80 2024-1” se
presenta la información que dispone la entidad sobre el estado de condición de
los pavimentos que conforman el corredor en mención, a corte 30 de junio de
2024.

Adicionalmente, se debe tener en cuenta que:
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I. Esta  información  no  corresponde  a  un  diagnóstico  tomado  en  campo
directamente, sino al estado de las vías a corte a 30/06/2024 producto de la
actualización semestral que realiza el IDU tomando como principal fuente
de  información  los  reportes  de  intervención  de  las  entidades  con
competencia para la conservación de la malla vial y posterior aplicación de
modelos teóricos de deterioro.

II. El  cálculo de las cifras de extensión y estado se efectuó acorde con la
clasificación vial  establecida por el  Decreto 190 de 2004, así:  malla vial
troncal, arterial, intermedia y local, rural principal y no principal, mientras se
surte  por  parte  de  la  Secretaría  Distrital  de  Planeación  –  SDP  las
precisiones para la aplicación de la reglamentación del Decreto Distrital 555
de 2021.

III. Las  cifras  de  extensión  de  la  malla  vial  se  presentan  en  unidades  de
kilómetro-carril (Km-Carril). Este término es implementado por el IDU como
unidad de superficie para reportar los indicadores de extensión y estado de
la malla vial, así como las metas de ejecución de obras de construcción y
conservación.

4. “¿Cuáles son los perfiles viales que se tienen identificados en el corredor
vial de la calle 80? En este punto es preciso discriminar por tramo.”

Respuesta: 

La Avenida Medellín (Calle 80) se clasifica como una vía de la malla arterial de
integración regional,  cuyo perfil  establecido desde el  Plan de Ordenamiento
Territorial – POT definido por el Decreto 190 de 2004 corresponde a una vía
tipo V-1, y de acuerdo al POT vigente establecido por el Decreto 555 de 2021
esta  vía  se  clasifica  como  perfil  vial  tipo  A-1,  de  60  m  de  ancho,  cuyas
condiciones normativas se mantienen desde la intersección con Avenida Paseo
de Los Libertadores y Avenida Caracas hasta los límites del distrito a en el río
Bogotá.

A continuación, se presenta el esquema del perfil vial tipo V-1 establecido en el
POT 190 de 2004 para la Calle 80:
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Ahora bien, en la siguiente tabla se presentan los rangos de referencia por tipo
de calle definidos en el POT 555 de 2021 para el perfil A-1 del corredor en
mención:

Fuente: Dirección Técnica de Inteligencia de Negocio e Innovación -DTINI

14. “¿Cuáles  son  las  afectaciones  o  intervenciones  que  se  encuentran
consignadas en el Decreto 555 de 2021 (Plan de Ordenamiento Territorial)
relacionadas  con el  corredor  vial  de  la  calle  80?  Es  preciso  detallar  el
estado de cada una.”

Respuesta: 

De  acuerdo  con  su  solicitud,  en  el  libro  Excel  adjunto  a  la  presente
comunicación, en la pestaña denominada “PROYECTOS CALLE 80 POT” se
relacionan uno a uno los proyectos con la información requerida.
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De esta forma, se da respuesta a los interrogantes de competencia de esta
Entidad,  y  quedamos  atentos  ante  cualquier  requerimiento  o  aclaración
adicional al respecto. 

Cordialmente,

PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ
Director General
Firma mecánica generada el 07-02-2025 08:12:34 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 3 Folios

Aprobó: NEIDY YASMIN CRUZ ABRIL-Subdirección Técnica de Estructuración de Proyectos
Aprobó: MARTHA LILIANA GONZÁLEZ MARTÍNEZ-Subdirección General Jurídica
Aprobó: MONICA ELOISA RUEDA PENA-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
Aprobó: LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN-Dirección Técnica de Construcciones
Aprobó: JAVIER ORTEGA VERA-Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños
Aprobó: SULLY MAGALIS ROJAS BAYONA-Dirección Técnica de Inteligencia de Negocio e Innovación
Aprobó: WILLIAM ORLANDO LUZARDO TRIANA-Dirección Técnica de Proyectos
Aprobó: JOSE JAVIER SUAREZ BERNAL-Subdirección General de Desarrollo Urbano
Elaboró: CARMEN PAULINA GARCIA POLO-Subdirección Técnica de Estructuración de Proyectos
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